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1. Comunicar 

lineamientos. 

1.1 La Dirección de Personal emite los 

lineamientos de capacitación y los 

comunica a los Centros de Trabajo. 

Dirección de Personal 

DP 

2. Detectan 

necesidades de 

capacitación 

(DNC) 

2.1 Los diferentes departamentos del TecNM 

aplican DNC en sistema automatizado  

 Área de Recursos 

Humanos del Centro 

de Trabajo 

RH-CT 

3. Elabora 

programa 

anual de 

capacitación 

PAC 

3.1 Elabora Programa Anual de 

Capacitación en el formato requerido. 

4. Revisa y 

autoriza PAC. 

 

   Enviar a la 

Dirección de 

Personal 

4.1 Revisa y autoriza el programa anual de 

capacitación propuesto por el 

Departamento de Recursos Humanos. 

4.2 El programa anual de capacitación 

revisado y autorizado por el Director de 

cada Centro de Trabajo se envía al área 

de Formación y actualización del Capital 

Humano de la Dirección de Personal del 

TecNM. 

Dirección del CT 

 

 

Formación y 

actualización del 

Capital Humano 

5. Consolidación 

del PAC 

5.1 La Dirección de Personal del TecNM 

revisa y valida el programa anual de 

capacitación autorizado por cada 

Centro de Trabajo. 

5.2 Envía oficio de validación de no 

observaciones al CT. 

DP 

6. Selección de 

Instructor(a) 

6.1 Con base a los recursos con que se 

cuente y/o en base a currículo evalúa y 

selecciona a los(as) instructores(as) del 

curso y requisita el formato Criterios de 

selección de Instructor(a). 

RH-CT 

Formación y 

actualización de 

Capital Humano 

7. Planeación de 

la capacitación 

7.1 Entregar a los/las instructores(as) el 

material de apoyo, formatos de carta 

descriptiva, plan de sesión de curso y 

listas de asistencia para registro de las y 

los participantes del curso 

Formación y 

actualización de 

Capital Humano 

Instructor(a) 
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8. Solicitud de 

registro de curso 

8.1 Enviar a registrocursos@gmail.com la 

solicitud para registrar los cursos dentro o 

fuera del PAC y del presupuesto para 

personal directivo y de apoyo 

RH-CT 

 

9. Clave del curso 9.1 Verifica la solicitud de registro del curso 

para generar la clave del curso 
Formación y 

actualización del 

Capital Humano 

10. Lista de 

asistencia y 

comisiones 

10.1El/la Coordinador(a) del curso supervisa 

el desarrollo del mismo 

10.2 La Dirección General del CT comisiona 

al personal que participará en el curso 

RH-CT 

11. Impartición de 

curso 

11.1 Imparte curso conforme plan de sesión Instructor(a) 

12. Evidencias 12.1 Al finalizar el curso el/la Coordinador(a) 

de curso aplica la Encuesta de opinión 

al personal participante 

12.2 El/la Coordinador(a) del curso envía el 

concentrado de la encuesta de opinión 

al área de capacitación y desarrollo de 

personal de la Dirección de Personal 

12.3 El/la Coordinador(a) del curso elabora 

constancias y reúne evidencias 

RH-CT 

13. Validación de 

constancias. 

13.1 De acuerdo a las listas de asistencia a los 

cursos y constancias recibidas verifica los 

datos. Si son correctos se folia cada 

constancia, se sella y firma por el Director 

de Personal 

13.2 En caso contrario se regresan al centro 

de trabajo para corregir las 

observaciones hechas 

Formación y 

actualización del 

Capital Humano 

14. Entrega de 

constancias 

14.1 Entrega constancia de participación a 

las/los participantes quienes firman la 

relación de constancias 

14.2 Anexa copia de las constancias de 

participación al expediente del/la 

participante. 

RH-CT 

15. Genera 

reportes  

15.1 La/el Instructor(a) elabora su reporte 

final del curso impartido y lo envía al 

área de Formación y actualización del 

Capital Humano 

15.2 Formación y actualización del Capital 

Humano  de la Dirección de Personal 

envía a la/el Instructor(a)sus resultados 

de la encuesta de opinión  

Instructor(a) 

Formación y 

actualización del 

Capital Humano 

mailto:registrocursos@gmail.com
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16. Seguimiento 

Trimestral  

16.1 Formación y actualización del Capital 

Humano solicita a los CT avance 

trimestral de su PAC 

16.2 Los CT concentran la retroalimentación 

entre el/la jefe(a) inmediato(a) y el 

colaborador participante del curso a los 

tres meses de su impartición para 

enviarlos al área de Formación y 

actualización del Capital Humano. 

RH-CT 

Formación y 

actualización del 

Capital Humano 



 
 

 

 

10 

Lineamientos de 

capacitación 

Estadística de 

encuesta de 

opinión 

PAC 1 año Recursos Humanos M00-SC-020-R01 

Lista de 

Asistencia. 

1 año Recursos Humanos M00-SC-020-R07 

Cédula de 

Inscripción 

1 año Recursos Humanos M00-SC-020-R06 

Constancia de 

Participación 

1 año Recursos Humanos M00-SC-020-R05 

Encuesta de 

opinión 

1 año Recursos Humanos M00-SC-020-R08 

Criterios para 

seleccionar 

Instructor(a) 

1 año Recursos Humanos M00-SC-020-R03 

Solicitud de 

registro de curso 

1 año Recursos Humanos M00-SC-020-R02 

Evaluación del 

seguimiento con 

el/la Jefe(a) 

inmediato(a) 

1 año Recursos Humanos M00-SC-020-R04 

Carta descriptiva  1 año Recursos Humanos  M00-SC-020-R09 

Plan de sesión  1 año Recursos Humanos M00-SC-020-R10 
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Reporte final 1 año Recursos Humanos M00-SC-020-R11 
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